
Expediente: 737/14-I1
Carátula: COLOMBO DE HOLGADO SILVIA VICTORIA C/ CONSORCIO EDIFICIO SAN JUAN 106/112 S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20202189866 - COLOMBO DE HOLGADO, SILVIA VICTORIA-ACTOR/A
20331639479 - MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
20279612826 - CAMPOPIO ARMAYOR, GASTON-DERECHO PROPIO
90000000000 - STAGNETTO, VICENTE-PERITO
20248028964 - CONSORCIO EDIFICIO SAN JUAN 106/112, MARIA DOLORES CAMPOPIANO ARMAYOR (ADMINISTRADORA)-
DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 737/14-I1

*H102326110333*
H102326110333

JUICIO: COLOMBO DE HOLGADO SILVIA VICTORIA c/ CONSORCIO EDIFICIO SAN JUAN
106/112 s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 737/14-I1

Proveyendo actuación: PIDO REGULACIÓN DE HONORARIOS - POR: STAGNETTO, VICENTE
RAUL ESTEBAN - 16/04/2026 18:40

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Atento a lo manifestado y solicitado, previamente líbrese oficio a la Oficina de Gestión Asociada
en Apelaciones Civil y Comercial N° 1 a fin de que se sirva informar si los trámite de los autos
principales se encuentran suspendidos, y en caso afirmativo, si éstos fueron reabiertos.

2) Asimismo, intímese al perito Vicente Raúl Esteban Stagnetto a constituir domicilio digital, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados judiciales. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN
YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACION. ATF

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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